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y Autori¿a.des que la hagan cumplir.
Madrid, ocho d? septiembre de mil

novecient05 treinta y uno.

A todos los que la presente, vieren
y entendieren. sabed:

QUE LAS CORTES CONSTI·
TUYENTES, en funciones de Sobe·
rania Nacional, han decretado y san·
cionado la siguiente

y Canail"ias, Jefe de las Fuerzas M:
litares de Marruecos., J.~fe del Esta
do Mayor Central, Presidente del
Con5ejo Director de la;; Asambleas
de laJS Ord<.':J.e5 Mi~itare6 (~ San
F·?,rnando y San Hermenegi,iAo, Jefe
de la Ca6a Miditar del Presidente de El Ministro de la Guerra.
la Re-pública, Di.rector general de la MANUEL AZAÑA y Df.u:
Guardia Civil, DirectOor gen«al de
Carab:ner05 y uno para eVo'~.ntuQlida

des del servicio.
Generales de fJriga.da.-Proceden- EL PRESIDENTE DEL GO-

tes de Esta,,'o Mayor: Inspecciones BIERNO DE LA REPUBLICA:
2'eneraJ·~.s v Director de la Es<:ue1a
Superior de Guerra.

Procedentes de I';lfanterfa' Rriga
d~ de Infantería y de m()ntaña.
ProoediW~ de Cabalt~,rb: Briga

da6 de Caballería y Di.rectGr de la
Escuela ~~ E~uitaci6n.

Procedentes c.e Artillería: Brigadas
de Artillería. '

Proo~deDtes de Ingeni'er()S: In6
pecciones generales.

De cualqu:& Arma o Cuerpo: Artículo 1.
0 Las Obras militares se

Ayudantes de órdenes del Presiden. clasificarán, en lo sueesivo, en tres
te de la lt~~ública, Comamdantes m~ grupos:
litares <le Mah6n y Las Pallmas, Fe- Primero. Obras de fortificaci6n y
rroll, Cádioz y Ca.rta~a; segun¿lo defensa de posiciones y plazas fuertes.
Jefe doel IElsta& MayO'T Centrall, Se- Segundo. Construcciones. de nueva
cretario del C()n&ejo Director de las planta o modificaciones en las cons
A6ambQ,~,lliS de la6 Ol'denes Militares truidas que no tengan aquel carác
de San Fernando y San Hermene· ter, y
gildo, Escuela CenuaJl' de Tiro, Se·. Tercero. Obras de entretenimiento
cretario del Centro de Estudios Su- en las anteriO'Tes i>I variaciones en
periore9 MilitareS, y se:e para -!ven· ellas.
tuaHdadfes. Art. 2.0 Las obras del primer gru-

Intendentes generales.-ordenación po correrán por completo a cargo del
de Pagos e Inspecciones gen~.ral&.l. Cuerpo de Ingenieros militares, reali

Inepectores ,médic06.-lnspecdonee zando éstos d·esde el proyecto de las
genefl3,les. mismas con sujeción al prolnéll:na de

Audito,r generaiL-Inspector gene. necesidades que se le fije hasta su de
ral y ae?i90I' jurf.d:<:o del COonllejo finitiva entrega,. pudiendo ejecutarlas
SI\:i?erior de la Guer'ra. por gesti6n directa o contrata, según

Interventores ~enerales.~I·nterven. convenga a,los intereses generales del
ci~1l ,genenl e Inspecciones gen~.ra· Estado y perentoriedad .del 'plazo de
les. ejecuci6n.·

Art. 4.° Int'~rin exi.stan Ten:en- Art.3·· Lh·ot)ras d,el segundOo ¡ru-
t:s goeneordes, pod,rb· IfIs.to,s, segÚ'll po serán proyectadas mediante con
d\o!llXlne el d,~,creto del Gobi.erno pro- curse> q~e, al efecto, le. colebrará en.
visionall de la Roepúhlica de 16 die tre arquitectos nadonales e ingenieros
iunio 11ltlma. desempeflar cugos' ¿'e mi.lit~res y ejecutadas por. contrata
los u'ia'nailOl en elta ley a los Ge· adJudlcacla en ·subasta. pública. En elte
TllfrllJles de divisi6n. caso quedará limitada la l&cci6n dé

Art. 5.° El Ministro cIt'! la Gue. los ingenieroi militares de lal COa
rra d'octará lae di.posiciones necesa· mandancias de Obras a colaborar "!n
rias para el cumplimiento de esta la redacci6n del programa de necesi.
ley. dades, informe lobre el proyecto de-

POR TANTO: ñnitivo. redacci6n del pliego .de con.
Mando a to·dos 10'5 ciudadanos que diciones técnico-legales de la conl

coa.d'Yuvfl :¡ a.l cum!"'Jimientn de esta tracción de acuerdo con el autor del
ley, as' como a tooos los Tribunales proyect¿ y con sujeci6n a éste, adju

1

LEY

PARTE OFICI.4.l

LEYES

6OBIERlIO DE 11 REPOBUCA
Presidcada

EL PRESIDENTE DEL GO
BIERNO DE LA REPUBLICA.

. ~
A todos 106 que la p~.nte, vieren

y entendieren sabed:
QUE LAS CORTES CONSTITU

YENTES, en funciones de Sobera
n(a Naciona.l. han decretado y san·
ci~nado' la, 'Jiente

Artioculo l." La, polen. tilla.s del
1E\9ta40 Mayor Ge~raJ, en sus dife
renti!!! categoríM y asimiladOB, serán
las siguWlnte:

GenUa.les de división. 21; Gene·
rale.s de brigada, 56.

Cuer,#o de ·¡'rtemf'ncia.-Intenden.
tes R'en-era.Ies, 4.

Cuerpo d, Sanidad Militar.-Ims
pectores médkoe, 3.

CtUJrpo Jurídico. - Auditor gene·
ra'~ 1. .

{. uerpo dl1 Intl1''lJ,nci''n.-Inr.erven
tores generalles, 2.

Art. 2.° A fin ¿:e que el número
de Generales de briR'ada, prOO!de.n.
tes de Estado Mayor, ln1anteda, Ca
balle·da, Artillería e Ingeniu06, ceté
«l roeIación con 134 n~l8i.dades ded
mando ~le lae tropas y 1015 peculia
res servidos de cada Aroma o Cuerpo
y lijado en eol an!culo anterior en
'i6 la plantiUa de &u.. General.: de
bri.,ada, estará sLempt'e conltitu.da
en la si,guiente prop-cién:

Procedentes de Esta& Mayor, 6.
P'I'ocedentes de Infantl~r'a, 27.
Procedentes de Caba.ller'a, 6.
Procedente,s de ArtíUeda, 12.
Procedente.s d.~ Inll'enie,ros, 5.
Art. 3.° Lee destill'los de ,Genera.

les v asimii\aclo,s aeignados a cada
catellorla serán:

Gen"all$ d, div;si6n.-Lae tres
I nl<!opeccionee R'~,nera.les, ocho diví.eio.
nes.or,dnicafl y una de Caballería.
Comandantes mUi.tares de Baalearee
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Señor General de la sexta división O~
gánica.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos, Director general ele
Marruecos y Colonias e Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien :Ls
poner que el teniente de Ingenier,)s
D. José Sánchez Gonzálz, con destino
en el batallón de Melil1a. quede en
la situación de "Al servicio del Pro
tectorado", por h"lt>er sido destin'do
oor orden de la Presidencia del Can
se},) de ~finistros (Dirección general
de Marruecos 'y Colonias). fechaJ'"
del a-ctual, a las Intervenciones y Fu.:r
zas Jaiifianas de la Sección Oriental
(MeJilla) en vacante de oficial infor
mador que en las mismas existe.

ILo cor'lunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid 3r de agos
to de 1931.

de Tropas Jalifianas, el Comisario de
Guerra de I4Unda clase, con destino
en la Intenenci6n de los serviciol d;
Intendencia y TranSo1lOl'tes -de la sexta
división, D. Pablo Salazar Esteve, he
dispuesto quede en la situación de .. Al
servicio del Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu~plimiento. Madrid, 7

ocle septiembre de 1931.

DESTINOS

Seiíor Jefe de las Fuerzu Milita:-es
de Marruecos.

Seiíores Director ,general de Marrue
COs y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propu,<,s
to por V. E. en 17 del mes actual, he
tenido a bien disponer que e1 capi'án
de Caballerfa, disponible en la segaR
da divisi6n ol'gánica D. Carlos Eglla
rás Ibáftez, pase destinado al Grupo
d'e Fuerzas Regulares Indfgenas de
¡Alhucemas, 5, en vacante que de ti.
clate existe.

Lo comunico a V. E. para su cono
lcimiento y cumplimiento. Mad'ricf, 28
de agosto de J931.

..-~ -
Sellor Jefe de las Fuerzas Militares

de Marruecoa.

S'ellorea General de la seguud¡ divi
si6n orgánica e Interyentor general
de Gllerra.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y Tona

El Ministro <le la Guerra,
MANUEL AZAÑA y OfAZ

la Guerra y de acuerdo con el Conse
jo de M.istros, el Gobierno de la Roe
pública, decreta 10 siguiente:

Artiafto l.· Se autoriza al precitado
Ministro de la Guerra para que po:"
la Fábriu Nacional de Toledo, Piro
tecnia llilitar de Sevilla y Fábrica de
Trubia se efectúe, por gestl6n direc
ta, la adquisici6n de lat6n milit3.r que
estrictamente necesiten para sus la
bores, hasta que se lleve a efecto la
segunda subasta para la adquis:cióll
de latón qúe ha de ce)ebrarse; que
dando los citados Establecimientos au
torizados para hacer los pedidos, in
cluso telegráficamente, sin perjuicio
de que la do<:umentación que se for
mule siga toda la tramitación reg:,,
mentada.

Art. 2.· El total importe del lat6n
;que pueden adquirir entre todo,: lOE

Establecimientos en la forma dicha.
no podrá exceder de quinieatas mi;
pesetas, cantidad que será cargo a los
fondos del capítulo veintiuno, artku:o
único, sección cuarta, "Adquisiciones
y construcciones". agrupación "Art:
Hería", del vigente Presupuesto ctc
gasto,: de este ~Jinisterjo.

Dade' en Madrid. a tres de septiem
bre de mil novecientos trein';: y nno.

El Minlltro de la Guerra.
MANVEL AZARA y OfAZ

ORDENES

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, de a·cuerdo con el Consejo de Mí
nislros, el Gobierno de Ja República,
decreta:

Articulo único. Como caso com
prendido en el párrafo segundo del
articulo cincuenta y cinco de la vigen
te Ley de Adminístraci6n y Contabi
lidad de la Hacienda pública, Se auto.
riza 'tI Ministro de la Guerra par a
que, por la Fáobrica de Trubia, se con
trate. con la Sociedad Hidroelé.::trica
del Cantábrico y con arreglo a' pro
yecto \!e contrato formulado ;>Or di.::ha
fábrica, el sll<m'¡nistro de energfa eléc
trica que la mism-a necesita.

Dado en Madrid, a tres de septiem
bre de mil novecientos treinta y uno.

NICETO ALC:.u.A-Z.u,oltA y Toaus

lilisten. .. la filtrtl

Subsecretaria:
'ICOI.. II ,.,...1

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo, S~.: Destinado por orden de Excmo. Sr.: He tenido a bien dis-
l¡ Presidencia del Gobierno de la Re- poner quede sin efecto el destino al
PÚ'blica de 21 de agosto próximo pa- primer regim.:ento de Montafia del ca
sado a la Inspección de Intervencion llitán de AU.TILLERIA D. Juan Col1

I

dicac:i6n de 1& contrata, vigilancia ofi
cial de la construcción en representa
ción del Estado y recepción de 1&
obra.

Art .... \Las obras de entreteni
:nient~, como todas las comprendidas
en e! tercer grupo, podrán ser proyec
tadas y ejecutadas por las Comandan
C:1ól3 de Ol)r8S o contratarse. con carác
ter semipermanente.

Art. 5.· El Ministro de la Guerra
dictará las dispasiciones pertinentes
para el cumplimiento y desarrollo de
esta ley.

• Por tanto, mando a todos los ciu
dadanos que coadyuven _al cumpli
miento de esta ley, así como a todos
los Tribunales y Autoridades que la
bagan cumplir.

Madrid, a ocho' de septiembre de
mil novecientos treinta y uno.

t08IEUD DE LA _mDIUCA

DECREfOS

MinIsterio de la Guerra

El M'miltro de la Guerra,

'YANUEL AzAÑA Y DfAz

El )flnlltro de la Guerra,
MANUEl. AZAAA y DfAl

NlCETO ALCALÁ-ZAlIOllA y TORUS

A propuesta del Ministro de la Gue
rra. el Gobierno de la Rep6blíca, de
c:reta:

Artkulo único. Al Interventor de
Ejército D. Alfredo Serna Mira, mien
tnls desempefte el cargo de Interven
tor general de Guerra, que como Jefe
de la Intervención General Militar
del Ministerio de la Guerra le correa
ponde, se le confiere la jerarqula a
que hace referencia el articulo terce
ro de1 decreto de 16 de junio último,
en la que disfrutará la gratificaci6n
del ninticinco por ciento del sueldo
de su empleo y ostentará el distinti
vo especial que seftala la orden del
referido Departamento de dos del co
rriente mes.

Dado en Madrid, a cuatro de sep
tiembre de mil novecientos treinta
'7 uno.

Celebrada sfn resU'ltado positivo Ja
aab••ta para la adquisici6n de lat6n
milit.r para -las necesidades de la Fá
brica N«ional de Toledo, Pirotecni¿
1Iilita!' y Fábrica de Trubia durallte
el corriente' allo y primeros meses d ~I
afto mil novecientos treinta y dos,
dando entrada a la concurrencia ex.
tranjera, e Interin ésta tielle lugar y
a fin de que, esos Ett&lblecimientos no
interrampan la marcha normal de JI1I
trabajos, a propuesta del Ministro de
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la circulrat de 5 de juiüo de 1905
l(C. L. 1lÓmI. 1(n)~ . .

Lo comunico. a. v. E. para. sa co
nocimiento y cumplimieDto. Madrid,
7 de septiembre <le 193[.

:AzaRA

Sieftor General de 1IIl Jata dñiJi6a
orgátJica.

Excmo. Sr.: Vista la instaDCia Q1Ie
V E. cursó a este :Ministerio ClM es
edto fecha 27 del mes próximo pulIIlIo,
Womovida por el o6cial tercerq del
Cuerpo de Oficinas lIi1itves n; J
~arda Dont,. con destino ea 1& sex
ta divisi6n orgi1lica, en s:6p1ica de qae
se k cOtlCedan :lS días de permiIo para
asuntos de familia para Pa1a (Fr:aaaa);
he tenido a bien acceder a lo solicita
do con arreglo a lu iJlSbac:cioJies ...
badas en 5 de jooio de 1905 (C L 116
mero 101) J circUlar de 5 de QII,J'O de
1927 (C. L. nÍlm. 331).

iLo digo a V. E para .. c:oaoci
miento ., cumplimiento. lúdrid, 3 de
septiembre de 1931.

Excmo. Sr.: Collfonne con 10 10
licitado por el tellÍeute de complem~
to de A.RIToIl4JERlIA. piloto militar
de aero"P1ano, con. destino en ea ser
vicio de ATJación, D. Julio Camacbo
Fern6.ndez, be tenido a bien autori
zarle para. 4ilfrutlU' el permiso de ye
rano en distintos puntos de Fnmcia e
Italia, con arreglo a las instruccionCl
aprobadas 1)Of orden circular de S de
junio de 19O5 (C. L. núm. [(1).

!Lo comunico & V. E. para Sil co
nocimiento ., cllll1llplimi~nto. Madrid.
28 de agosto de 1931.

Sefíor General de la primera diYisi_
orgánica.

Señor General de Ja. prio.Jera di.YiIi6a
orgbica.

Señor Intenentor gC$letal de Gtaer:a.
primet'.a di"risi6n

INGRESOS EN LA GUARDIA
CIVIL

ter forzoso a cubrir ·11. vacaate anun
ciada por orden circular lk 4 de agosto
último (D. O. núm. 174), causando
efectos esta disposición ec1 la reTi'la de
Comisario del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su CODO
cimiento y cupmplimiento. Madrid, 8 de
septiembre de 1931.

Seiior General de la
orglánica.

Señor Interventor general de Caena.

ExcDfoC>. ir.: Vista la instaDeia ¡;JrO
Imo...ida poc Angel Diloy GaSCÓII, do-
miciliado en Codos (Zaraeoca), en
súplica de que se le conceda. ingreso
en la GUARDIA CIVI-L, h. resuelto
desestimar la petición del iateresa:fo,
por carecer de derecho' a 10 •• 101ki
ta, con arreglo a 10 preceptuado ea el
aparta-do e) de la cegla tercera de la
orden circular de 19 de abm elo 1928
(D. O. t1'Úm. 89).

ILo comUllico a V. E. para .u co
nocimiento y cwncplimiento. Kaddd,
7 de septiembre de 1931.

Seftor General de la quin. di...I,ión
orgánica..

Seftor Direetoc general de .. Guard¡a
Cil'it.

UCEN-CIAS

-Excmo. Sr.: Conforme coa, lo ."li
citado por el capitán de IN'PANTE
RIA, piloto y OIbservador de aeropla
no, con destino en la Escuadra. núm. 4,
del serTicio de Al'iación, D. Julio·Ke
léndez Madhado, he tenido & bien .n
cederle dos meses de licencia poc ana
tos propio. para Italia, Suia&, 41e
manla. y Fr3lleia, con arreg10 a 10
dispuesto tal 1'& OoI'den circlIlar de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

¡Lo comunico a. V. E. pan su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de agosto de 1931.

'ás, 1'0luntario, y pasa a. pre~tar IUS
~ervicios a~ Grupo de InformacIón nú
tD~ro 2, en el mismo concepto, .anulán
dose también el destino a dkho Grupo
del de el mismo empleo D. José Al
Yarez Cerón, que continulU'á pertene
ciendo al 16 regimiento ligero, y que
dando eliminada. la. vacaute de este
último Cuerpo de las, a1].undadas. por
circulu ~e 3 del &Ctual (D. O. nume
ro 2(0).

Lo comunico a. V. E. para su cono·
cimiento y cumpllmiento. Madrid, 8
de $eptianbre ele [93'I.

&efioces Generales de la cuarta y octa
va dmsiones or,gánicu.

¡elor InterYCCltar general de Guerre.

~eii(W...

Circular. Excmo. Sr.: Por haberse
padec~o error de copia en la relación
de destinos de )efes y oficiales corres
Il2ndiente a1 (K'esetlte mes, be tenido
~ bien dÜJClooec que el capitán don
losé Avilés Mecino,. del Centro de
.-Yilización y reserYa 4 (Granékla),
..~ d~stil1ado al bataUóu de Inge
Rierol de MetiUa. (V.), por ter el úni
co lolicita.nte para. elta T&t.IJ2te, con
fc.me figura ea la retaaióa de 29 del
actual (D. O. llÚlD. 193).

I!o comunico a. V. E para IU cono
cimiento y efecto... Madrid, 31 de agos.
to de 193[.

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propun-

IJPor V. E. en IS del mes actual,
. tenido a bien disponer que el te

,te de CABALLEltIA, D. Joa-

~
COllante. Aroca con destino en
'miento S, de dicha Arma, pase

tinado al Tabor de Cabat1eria d.:l
po de Fuerzas Regulares Indlge

.. de Melilla, 2, en vaca. que de
W l'1ase existe.'

Lo comunico a. V. E. para S11 co
"C1ocimiento y cwnplimiento. Yadrid,
Ji le agosto de [931.

Seftor Jele de las Fuerza. lfilitare.
de Marruecos.

Sellor InterTentor aeneral <le. Gu'!rra.
_ ft·,......'.- ..,..".,

Excmo. Sr.: No 6IUtaado en fa plan
"tilla para la Admln1.trael6n de 1& 1m
~renta y TaOer. c1ee.te WDlnerJo,
peraonal del Cuerpo auzUlar de Inter
'ftnci6n Mllttar, he tenido a bien 41..
poner que el auxiliar de "Cunda ctue
4et referido Cuerpo D. HOI1Orlo Yaria
Arroyo que prestaba seniclo en el la
primido Dep6.slto de la Guerra,' pa.e
destinado a la IaterveocJ6n Milltar de
18 Pl'itatra diTisi6n orgiDica ~ carie-

4'

Se-ftot lefe de 1.. Fuerza. Militare.
de llarruetOl.

seftot'e. General de la prlmeradiYl.ióll
~ftl<:a.. [nter¡entor se.eral de
Guerra. -
Excmo. Sr.: Conforme c~ lo so

Iicltado,pOt e! tCll!f&tte de CABALLE
RIA Ii Cario. Klfkpa.trk:k '1 O'\Oon
iDel!&, dis.ponlble en em diTisi6n, he
tenlUO .. bien con~Cf'1e UD mes de
licencia por lIantoa propio. para Fran
da., CO!l ureelo a 10 41tPllewto en

PREMIOS DE EFlEcrlVIDAD

Excmo. Se.: He tenido a bien eoa
ceder, a 101 jefe. y oficiales ele CAl
ItAB'INEROS ~idoe ea la
siguie.nte relación, qpe c:.omiellZl. coa
D. Sev~ro Baranda. Sena y termina

fC(lG D. VaJentln ArpJs Exp6tito, 1"
premfOl d. efectiTkI&d. corre.poa4Iq
te a quinQUenio. y lo1lualldHea q...
expreaan en 1& misma. pOlI' reutlir la
condlcionu que el...... 1a let. ..
8 de julio de I~I. «deoea cin:tatiNs
de a de novtembr. d. 1_ Y .. ele
junio de 1pa8 (C. 1.:. diu. 21St _.~
253),' rupcctiTlGleate; ttbieado peroo
cibirloa .. partir de la fecha que ..~
uno se le ae6a1a.
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REINGRESOS EN LA GUARDIA
CIVIL

D. José Exp6sito Santisteban.
D. Valentln Argaiz Exp6sito.
Madrid, 4 de septiembre de 1931.-.

Azal'ia.

D. Antonio Labrador Palomar, des
de primero de julio de 1931.

r .300 lesetas -jor tr,;"ta y "es alllJs
de se,'Vicio~ desd' -Jr,,""o agosto

de 1931 .

D. Guzmán García CalTo, desde pri
I!l1ICro de jUlio de 1931.

D. José Fernindez Estévez, desde
primero de agosto de 1931•

500 'Iesetas 'Ior "ei1l';ci1l&0 años d,
sertJicio

D. Serafín del Agua T~o,
primero de agosto de 1931.

D. Jerónimo Ramos Prieto,
primero de agosto de 1931.

1.500 pesetas por tr,ima y
años de serflicio.

D. José Coca Pujol, q,esde primero'
de agosto de 1931.

D. Nicolás Gómez Garnica, desde
primero de septiembre de 1931. _

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, licencia
do, Félix Pastor Ayu~, domiciliado
en Guadalajara, call~ del Doctor Creus,
número 24, en súplica de que se te
conceda el reingreso ~ dicho Cuerpo,
he resuelto desestimar la petici6n del
interesado, por carecer de derecho a
lo Que solicita, toda vez Que subsis
ten los mismos fundamentos Que tos
Que sirvieron de base al' Director ".
neral del Instituto, para Que le dene
gase an&1ega instancia que promovió
en el mes de agosto de 1929.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, ., de
.$Cptiembre de 1931.

Y

9 de septiembre de .931

L.:_ ~ ... .... ~ f:. ti .• ¡ 1. _ .

Tenientea.

,D. Ramón Martínez B'lesa.
D. Enrique Letrán López.
ID. Manuel AMonso Crespo.
D. Antonio Osuna Morente.
D. Patricio Ramos Diaz de Vila.
D. Juan Ripol1 Oliver.
D. Fran'cisco Martín.ez Roselló.
D. Gustavo de Nieva Gallardo.
D. Valeriano Martln ¡le Jorge

MorenQ.

ID. José Moreno de Vega L6pez.
D. Luis Garrido Vecln.
D. Eduardo Linares- L6pez.
D. Rabel Pérez Aleixandre.
D. José Arias Garin.
D. Ralael Pérez Vans.
D. Carlos Simarro Medina.
ID. José Ca¡¡ted Sena.
D. Luis García Saseta, desde pri

mero de julio de 1931.

D. José Molin¡..A.{árquez.
D. Joaquín Coronado Llano.
-D. Juan Recacho Eguía.
D. Valeriano 0110 Cruchaga.
D. Manuel Riaza Marma.
D. José Téllez Pérez.
D. Antonio Maestre Vida!.
D. Juan Marcilla de Teruel Mocte- 1.000 lesetas -jor treillta aRos de

zuma y García. . serflicio.
D. Ignacio López Garcla.
D. Luis Marti Picornell.
D. Hila.rio Fernández Recio.
D. Ernesto Guitard Martínez.
D. Jesús Corbin Ondarza.
D. Fernando Ruiz Segalerva.
D. Francisco Hermi11a Medina.

1.~00 'Iesltas 'Ior doce aflos .,
oficial, desd~ pri",e,o de agosto

de 1931.

1.000 peulas ~or die. aRos de ofi
cial, desde Iri",ero de agosto d. 1931•

D. Venancio Mira Rull.
D. Manuel Martlnez Espinosa.
D. Colón Martlnez Hernández.
D. J osé Cardona Riera.
D. Leopoldo Quiles Merino.
D. Angel López Alonso.

1.100 ~esetas lor on" aRos d.
oficial, desde pri",ero d, agosto

de 1931.

Capitanes.

Tenientes coroneles.

D. Herminio Fernández de los Rlos.
D. Enrique An-drés Pulido.
D. Mitlán Fernández Delgado Pérez.
D. José Fernández Go-nzález.
D. Juan Fllrnández Adrados.

1.400 ~esetas por veintisiete aRos
de o/idal, desde '1ri",ero de agosto

de 1931.

D. Juan Gómez Laíuenta.

1.200 pesetas ~or 'lJeint~cinco aRos
de oficial, desáe primero de agosto

de 1931• 1·300 ~s,tas por tre" aRos 4e
oficial, desd'6 primero 4e agosto

de '1931.

D. Severo Baranda Sena, desde pri
mero de septiembre.

·......3
500 peseÚls ~or diecioc¡'o ailos 4,

oficial.

5~ pesetas por ci1lco años de e/ec
ti'IJitlatl.

D. Julio García Ramos, desde pri
merQ de julio de 193I.
DIJ8'~.íl.It...... ~.c:l".~i.JI""""

·1.000 pesetas por "eimitres años 4,
de oficial, desde pri",ero d, agosto

de 1931.

D. Antonio Valdés Sánchez Ocal'ia
D. Mariano TruC'harte Samper.
D. Andrés Sur! Mi.r6.
D. Norberto Muftoz Ortiz.
D. Jaime Palacios Ul"daniz.. ..~

1.100 #Sltas por 'Ueintictuúro aRos
de oficial, desde ~ri",ero de agosto

de 1931.

D. Manuel Albarrán Ordóftez.
D. Eduardo Cadórniga González.
D. Elíseo Subiza. Pubgcercús.

Señor Director general accidental de
Carabineros.

Señor Inten'entor general de Guerra.

\Lo comunico· a V. E. para su co
nocimiento y c~limiento. M11:id,
4 de septiembre de 1!)31.

de la QUi:n.ta divisi6n

general de la Guardia

RETIROS

,SelIor Genera.!
org6míca.

~el'ior Dir-eetor
, Civil.ID. Teodoro Loredo Martlnez.

D. José Guarido Sanclemente.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con-
_.ceder el ~tiro para Santa Cruz de Te

neriíe (Canarias). al capitán de CABA
LLERIA (E. R.), en situación de re
,serva, D. Javier Ric¡uelme Naranjo,
afecto a esa Comandancia Militar, por

ID. Eloy Basll:Qta Alcalá, dell'de pri-· haber cum,plido el dla :al del mes actual
mero de julio de 1931. . la edad para obtenerlo, disponiendo al

1·300 '1'letas/,o, t"i"ta 'JI tr" _Ros
d, s"vicio, ,sd, 1,1"'"0 4, _101

to d, 1931.

D. Juan Carreflo López.
D. }iuan Monserrat Ferrández.

1.400 -p,s.tal ;or trei"ta " nI4"O
. aRos d, s,,'IIÍcio.
i

'I.~OO ~'s,tas -#or vein#ocAo aRos d, 1.200 pesetas por treinta l' dos afio,
o#cial, desu Primero de agosto de s,,'Vicio, desd, 11'1""'0 d, agos-

d, 1931, to d, 1931.

O. Francili'co Esbert Rovira.
D. Francisco Cabafias -Chavarrla.

J.6oo 'I,sltas ~o, v,i"ti"u'fJ, "'os
ti, o/I<ia/, d,1dI prjltJrro de ogo,'o

411931. -

D. Félix Me.rco Diez.
'D. Máximo Mata ·Pel\alva.

'.000 plI,tas olor tr,ima " tr" _flos
-le' oficia~~ tl'e,ú '/A'1""ro d, s'l

,.,,,,br; d, 1931.

k7.'~
D. Andrés Pérez Soler.
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:Pt'opio tiempo que por fin del mismo,
sea dado de baja en el Arma a que
-pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
.agosto de 19Jt.

A%dlA

Seiíor Comandante Militar de Cana.
rias.

Seiior Intet'Tentor general de Guerra.

CirclÚM'. Excmo. Sr.: Se concede
d pase a la situaci6n de retirado con
residencia en los puntos que se indican
a los oficiales del 'Cuer,po de ING~
NlER,QS que se expresan en la siguien
te relación, que 10 han solicitado en vir
tud y con sujeción a los preceptos del
decreto de, 25 de abril últinio (Qwuo
~FlCIAL numo 94) y posteriores dispoai
ClOneS complementarias en cuya. situa
ción pen:ibirán el haber definitivo que
les correspoDde y que oportunamente
se les sda1ará, causaDdo baja en el
Ejército por fin del presente mes.
~ ~e comunico a V. E. para su ea

~m!eDto y efectos. Mladrid, ., de eep
tiembre de 1931.

Sdlor...

D. Juan García Casillas, Trujillo
(Cáceres).
'. D. Joaquin Marroquí de Vera, Za
tagoza.

D. Fran-cisco Rooríguez Moreno,
Sevilla.

iD. Antonio Sánchez González, Cá
diz.

D. Julio Torre Failde, Guadalajara.
D. José Cazorla Gil, A:1hama (Mur·

cia).
D. Angel Martínez Gorriz. Alpuen

té (Valen-eia).
D. Antonio Pizá Salas, Palma (Ba·

leares).
,Madrid, 7 de septiembre de 1931.

Azafia.

Circtúar. Extmo.. Sr.: He tenido a
bien disponer que la Circular de 29 del
mes próximo pasado (D. O. nÚln. 193),
por la que se concede el retiro a per
sonal del Cuerpo de Oficinas Milita
res, qU«ie rectificada. en el sentido de
que el nombre y apellidos del oficial
primero, D. Antonio Alonso González,
es como queda dicho, en kJgar de D. An
tonio Alamo Goozález, y que el ofi·
cial segundo, D. Recaredo Josa Rodrf
guez, fija su residencia en Madrid. y
no en Mares, como se m~iona. Lo
digo a V. E. ~ra su conocimiento y
cumplimiento. Madrid, '1 de septiembre
de 1931.

abril último (D. O. núm. 94) y demb
disposiciones tom~ntarias" en cuya.
situación percibirán el haber pasivo Q.ue
les sea seftalado, siendo ba.;a en el Ejér
cito por fin del mes actual.

Lo comcmi<:o a V. E. parª, su coao
cimiento y oumplimiento., Madrid, 8 de
de septiemb~ de 14)31.

Señor...
..-

RltLAClON QUSB CITA

D. Germán Garcla. Aguado, Va.l1ado
lid.

D. José Graú lnurrigarro, Burgos.
D. Jesús .Zapata Albadalejo. Carta-

gena. '. .

...~ e", ~ .. ' Alféreces.

D. Clemente Alvarez .Rodrlguez. Egea
de los Caballeros (Zaragoza).

D. Clui..iJo de Pablo MuriUo, Zara-
lOza. .'n. Uldarico TerralliUo Mata, lb-•.
drid. •.

Madrid, 8 de septkmbre de 1931~
AzaIia.

-

-

Cir,rúor. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por los. alf&ecu del
Cuerpo de INGENIER.OS que se feoI
lacionan a continuaci6tt,' en las que so
licitan el retiro con el sueldo de capi
tán, he ~suelto desestimar su petici6tt
por ca~cer de deredlo a eUo.

Lo comunico a V. E. para su CODO
cimiento y cumplimiento. Madrid, '1 de
septiembre de J9,s.

SEPAiRADOS DEI; SERVICO

Ex.:mo. Sr.: Vl,ta 1& lultlDCla pro
mo.,ida por el cabo de la GUAlt.DlA
CIVIL, .eparado del .emclo, Anata
,lo Arbizu Rlpoda., dClmioll1lado eA
Barceloaa, calle de ·Cabrera. l·bI., prI.

Seftor...

Excmo. Sr.: Por haber cumplido en
28 del mes actual la edad reglamenta
ria para el retiro forzoso el capitán
honorUico, alférez de CAlBALLERIA
(E. R.), retirado por Guerra, D. Aps
tin' Bienes de las Heras, con ~siden
cia en esa Divisi6n, be tenido a bien
disponer cause baja en la n6mina de
retirados de la misma, por fin del pre-
sente mes, y que desde l.· de septiem- Seftor...
bre pr6xímo se le abone por la De-
legac:i6n de Hacienda. de Zamo!at el
haber de 146~s pesetas mensuales que
en definitiva le fué asignado por orden ,D. Antonio Aaad6u Martina.
de 10 de junio de 1903 (D. O. n6me- '" Francisco Galera Segura.
ro 127), de acuerdo con lo informado : Marcial Garcla Barros.

1 ·_u '"----. S d" Juan Garcia LolWlO.por e supnlUNO '-UUKJO upremo e:" (rom'" Goozilez Garrote.
Guerra y Marina, como comprendido '" Metmino Hernández Cillen.
en la ley de 8 de Enero de 1903
(C. L. núm. 36). " Francisco L6pez Reil1Oso.

'Lo comunico a V. E. para su co- " Miguel Uompart Buch.
nacimiento y ctll1JPlimiento. Ma.drid, " Juan Máss Roselló.
~. de agosto de 1931. .. 10rge Pozuelo Galiana.

" Juan PujolA N.
" Teótilo Sastre Jim&ez.
" Pedro Segura López.
" Seguudo Vázquez Ramos.
" F~lix Yerro Armlo.

NO' e In- Madrid," de septiembre de IQ3I_
Guerra. Azalla..

Serlor General de la séptima división
orgánica.

Serlores Ordelllldor de
terventor General de

ULACloN QU& S& CITA

Capituea.

D. José Carreras Far, San Sebas
tián.

D. Juan Diaz Espiritu-Santo, Ma
drid.

D. Manuel González Mota, Palma
de Mallorca (Baleares).

TenieDtea.

D. Evaristo Ballesteros BallesterOlt,
Zaragoza.

D. José de la Osa Marin, Sevilla.
D. José Ferrer Solá, Palma de Ma

Dorca (Baleares).
D. Isid()(o González Barriga, Gua-

dalajara. .
. D. Fran-cisco L6pez; Arasón, Sevi'
Da.

D. Pedro Mereno Váztquez, SÍ8Üen
za (Guadalaja,ra).

. D. Vicente Navarro Roses, Valen
c.a.

D. Ramón Paria Roi¡r, Baredona:
D. Juan Rodrlguez Ca.ta.Já, Segorbe

(Cute116n). .
D. Cosme Ruiz Reye., Almerfa.
D. J<né Sánchez Hernández, Bod6n

(Salamanca).

A,1f6rec...

D. Baftasar Ballestero, Luea" Ma.
drid. Circtll<w. E#mo. Sr.: Se coacede

D. Julián Castro Fernández, 14a· ~l pase a la situación de retirado a lo,
drld. tenientes y alfúeces de norrEN,DEN-

D. Itraneiseo Fernlndez Marque:&, CIA, comprendido. en la slpleilt. rela.
Noblejas (Toledo). '6'd I I

D. Lui. Gallego Garcla., ...".ava. de Cl n} eon res! ene a en os punto. que..... en 1&'misma se citan, CaD 101 benefi-
la Asunci6n (Segovia). 'cios .que seftala el deereto de 25 de
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lIef piso, »rimel'l. putrta, (San AsIdr&),
en súpl.ic:a de que se le cooceda el reiQ
greso en dicho Cuerpo, he resuelto eles
estimar la petici6a. del interaado pOr
caree« de derecho a 10 que IOlicita, toda
TeZ que su ezpulsi6n fué decretada
como medida pberQativa, en .utud de
las facultades otorgadas al Director
¡eneral del au:o.ciooado Instituto por la
orden de S de febrero 4e 1891 (Col,,",
ci6,. ,,~ núm. 57).

Lo com"¡e» & V. E. para sa cono
cimiento 7 *-ás ef«tos. Kadrid, 7
de septia:aIKe dc 1~.

último (D. o. núm. aa), las clases e in
dividuos que se citan, he tenido a bien
disponcr se extiendan por la E~uel.
de automorismo pesado del Ejército, las
correspoodientes lK:eDclas a los Que han
obtenido la calificaci6n do aprQbado y
que figuran ea la relaci6n que a 0011
tiDlW:i6n se icserta, que em¡Kaa 0011
~amin OifJero Gutiérre. 7 t~
na con Antonio Sauz }liDio.

Lo C08lunic:o a V. E. para 111 0000'"
cimiento 1 C1tJDPÜmiento. Madrid. .. de
septic::mbre de 1931·

perteneciea~ aj curso de mecáni
cos automoTilistas y motociclistas se
gwuldl Que figuraa ea la relaci6n
que a continuación se inserta, que CIIl
pieza con Manuel Sáncbez Zurano y
t~iJJa con Gregorio Escribano Fron
ce, y babiCDdo obtenido la calificaci6n
de aprobado, be tenido a bien dispo
ner les Je&t1 extandidas las corres
pondientes licencias.

\Lo comunico a V. E. pan sn co
nocimicDto y c1IIJlIPlimiento. Madrid,
.. de septi~e d.e 1931.

Ctrca1af. Excmo. Sr.: Exami'nado.
.,.ra coMuctore. de autgm6yilea por lolIEOAN,ICQS AUTOKiOVI1lL1·ST\AS
10. e:t.pitue. IQlPCCtor.. die, terricio
de autOaoriUsmo pe.ado diel EJ6rclto. E~o. Sr.: EXlmina.d.o' eu ~ E..

. en arello· a lo dilllUe.to ~ 101 ~rtJcu- cuela de AiU'DcnLO,V!ILISKQ 1ip.
101 61 y GI 4e 1& circular ele 9 de ellero ro del Ej6rclto, ~ cia•• io iQ~y(d.1l01" .. _.._.. _·_..-.....w;¡.;s.....:;¡;#I<~~L.'<·;....-··.........:o...

ORGANlZACION

CircfI14f'. Excmo. Sr.: Como acla
ración & lo 4ue determina la ord~ ..
cular de 18 de junio último (D. O•••
mero 134), .e di.pone que lu ]uataI
facultati..-a 1 econ6mica de los rrquee
diYi.ionarios númerOt ., 3, 6 y. ,eeria
la. encargada. de efctuar 101 recO~·
mieoto. di.~toa en la orden circuJar
de 2 de abril de 1~ (C. L. atm. 81).
del armam~to T material. que b&7a 4e
ter rec:ompuesto de tu 1IIIl1dade. arma
dai de IU diYisión ., fuer... depeocliea
tee de ella, diYicUeDdo las recompot1
cioacs maTor.. ea 401 ..ru~: Prime
ro. Aquéllas que puedaa efectuar,. •
taller m6Yil de campala que forma pifo
te del parque divislourfo, de Ial cua.
formu1aran pre.upueeto. SepDClo. Lu
que necesiten el concurlO eSe UIla K...
traua, de cuyo ·material ,. limitarla
• IOUcitar el trlGllJlOrte. Lit J-tu de
la aprel&da Ya.r... procederb. ..
recibirlo, a formular el corr~..
te prelupueato.

Interin le lei dote a 10s pa~e. dI"'-

CHdMcforll tI6 moIocicl"tu.

Guardia pt'imero, Gceeorio Escriba.
no Fronce, de la Dirección Geneu'
do la GuU'dia Cid.

lbdrid. .. de tePtiombre de 1081.
Aza:lla.

C01Ñtfclorll tII COCM,~s y 11__'.

Saraeato, S.lvador- llartin Sinz, de
.e"icio de Ayiaci6a.

Sefi«...

I&A.ClON Ql!S SI: CftA

Mecáic:oIA~ eesadoL

C~" de c~s ,6/MoI.

-Soldado; llaauel Sállcl1ez Zurano.
del Parquo Central de Autom6viles.

Otro, Luc:iniQ Pedrero Gonzi:lez, tkl
mismo.

Cabo. Leonado Fernindez Pérez.
de.! mi!mo.

Sargea1lO, Antoaio "e.obar Hen'e
ras, de la Acallemia Geaera1 Militar.

Soldado. JOIé Garcfa llollá, del re
trimiellto do Infuter'.. 4.

Suboficial, D. lla..el Ronltón Ji
méntz, de Se"ieio. de Aviación.

Sarsento, Antonio Lan Ruíz, lIel
miscno.

regi-

IlII.AaON Q'O& SIC CITA

CoadtIelores tU CGMi6tI.

Cabo.

~toDio Roio EstdJu, roPaiellto la
fanterla, .p.

.Mariano Iloreao de Ja Q-uI, regi
miento Illfanterfa, .p.

Serana Souto Vuela. recimieatQ Ia
fanterla, •

llarccUIIO Kacbo Qull&ao. ......
lo lafaaterla, .p.

Beraardo Vida! Vidal, Wimieato la
faoterla, ~.

Isidro BaUesterot Herúadez, teri
mieato lcú.aterfa, 43•

llLirue1 Ramot HemAodelr, rteimiea
to Iafaater(a, .eJ.

Diero Sbchez ]iméllez. eom.ddaa
da IntC1ldeacia de Ceuta.

]uan Rig ]ordá Comandancia laten
~ia de Ceuta.

Gasprar Terricabra. Alnrcz, Coman
danc:ia Intendencia de Ceuta.

Sebutián Gutiérrez Sá.... (4Qao
dancia Intendencia· d.e Ceuta.

]UUl lolard Lloren.. Comudanci&
Sanidad lolilitar de Ceuta.

Ferundo Fuente. RiVal, Comaadaa
cia Sani~ Militar de Ceuta.

8u'gento.

eliteO Va1'deotivas Dotz, De(ló.ito
Remonta y Comopra. Cabll1lerfa..

Cofftluelorll d, COCM' r6ti40"

SlqeDto. .

]016 OrtillO.a Garela, eoaw.d&Qcla.
Artillerla de Ceuta.

ArtUIeroI .........

AveUDe) A10eatte Lópelt Escuela Cea
tral de Tiro, primer. Stcc16ll•

Antonio Sana MllWa, ltIcuela Central
de Tiro primer. Seccl6n.

Madrid, 4 de septiembre <t41 JHI
Aulla.

Seiior...

....

-

E

....... •• • '"rIIl

CONDUCTORES AUTPKOYl..
. IJIsmAS

SeIlor...

AZA1tA

Sellor ~CC'al de pcimera dirisióo or
gánica.

Nor loten'eMor ¡eneral de Guerra.

SUSCRIPCIONES

i'trculGr. Excmo. Sr.: CoJno acJara-

J
n a la circular de a3 de junio dtl afto
ual (D.. O. núm. 138), te entenderá

el ruto por luscrlpci6n y lubven
n al memorial de Infaoterla a que
refiere dicha diapo.iti6n, será en 1.

~ju de reclutas con cargo a la.
J\oo peseta. que se le. a.l¡naron ~n

11: menciocada circular.
L.o c:oawlÚCO a V. E. para .u cono

cimiento 1 cump&lmiento. Madrid, 8 de
teptitmbre de 1931.

Beajamia Cabero Gutiérrec,
micoto Infmteria, .p.

iUELDOS, HABERES y GRATI-
FICAOONES 8oJd1do&.

AzdA

idior Geaeral de la cuarta cJioriai6n or·gúüc:a ..

idor Director de la Guardia CiriJ.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis-

I
cause alta ea el percibo de la gra-

.

ci6n de Industria, a partir de 4 de
{ddano, el teniente de AlRTlu.E

.. pi1ot& 1 oblC"ador de aeropl&
del Semclo de AYiaci6a, D. Fr&Il-

~
Verdaco Saama.rtfll, de.tiudo •

•erviciOl de Material, CO la fcelia
. acta.

,'1.0 comuaico a V. E. para .a CODO
6ieftto Y c.....,timiealo. ~adrld. 1 de
•eJriembre de 19.)1.
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sionarios mencionados de 1Ge elemeatot
precisos del talkr~óTiI, di.c::hall recom
posiciones las llevarán a cabo con la
maquinaria que actualmente tieuen ma-
talada. ,

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y romplimiento. Madrid., 4
de septiembre de 1931.

9 d~ septiembre de 1.31

ne, han de regir en la adjudicación
definitiva.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento ., cumplimiento. Yadri<l, 1 de
septiembre de 1931.

Señor...

857

Estado Mayor Central
del Ejército

"n1lft.
CONCURSOS

.. -
Señor...

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinando el presupues
to para la instalación por la Compañía
de las redes telegráfico-telefónicas per
manentes de Madrid, de cinco teléfonos
en los despachos del General Inspector
de la Segunda Inspección del Ejército,
otro en el del General Jefe de Estado
:Mayor, otro en el despacho de Ayudan
tes del mismo, otro en su Estado Mayor
y otro en el domicilio particular del Ge
neral Inspector formulado por el Cen
tro de Transmisiones y Estudios Tácti
cos de Inge¡.'1ieros, he tenido a bien
aprobarlo. efectuándose el servicio por
gestión directa, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado primero del articu
lo 56 de la ley de Administraci6n y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
primero de julio de 1911 (c. L. núme
ro u8), y siendo cargo su importe de
1.8SJ"Q.9 pesetas, a los "Servicios de
Ingenieros".

Lo comunico a V. E. para IU conoci
mi~to y cumplimiento. Madrid, '1 de
septiembre de 1931.

Seftor General de la primera división
orgánica.

Seftores Ordenador de pagos e Inter
ventor general de Guerra.

SUMINISlTROS

Circulor. Excmo. Sr. : De acuerdo
con lo informado por la Icterwnci6D
general Militar, he tenido a bien ele
var a definitiva la adjudicación proTi
sional hecha a favor de D. Emilio Puig
gener Brugall por 'el tribunal de subas
ta autorizada por orden de 3 de julio
último (D. O .núm. 147) y celebrada
en 31 del mismo mes, con el fia de con
tratar el suministro de SO.ooo kilos de
aceite· de ricino COn destino af Sem
cio de Aviación Militar, quedando obli
gado el adjudicatario a que los obreros
que empLee en la construcci6n de este
material no est6n someiidos a condiciones
inferiores a las esuib!ecidu por lo¡ ce
mitea paritariot o por 10a contratos 4e
normas de trabajo que rijltL en su In
dultria, según determina el fi,nal del ar
ticulo SO del Reclamento de Contrata
ción del ramo de Guerra de 10 de enero
de 1931 (D. O. dm. l.).

Al propio tiempo se deberá dar cum
plimiento a los demás requisitos que de
conformidad con el »!iego de condicio-

ha P"'~ .~ 'r - ,

IIt.mlcl••••••nllllll1lr

IMPUESTO DE UTILIDADES

Excmo. Sr.: Consecuentemente a la
instancia promovida en 29 de junio
pasado, por el maestro armero de
segunda D. Basilio Calero Jiménez,
destinado en el antiguo regimiento de
ARTILLERIA a pie número 1, en
súplica de que se le exima de contri
buír por utilidades, por tener sueldo in
ferior al de alférez, de conformidad
con 10 que dispone el artículo tercero
de la orden circular de 2Ó de julio
de 1928 (C. L. .núm. Z81), he tenido a
bien acceder a lo solicitado, debiendo
practicarse la reclamación de las can
tidades descontadas por este concepto
durante este afio en la forma y con la
jrJstificaci6n reglame~ria.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de
septiembre de 1931.

Sefior General de la primera divisi6n
orgánica.

-
Excmo. Sr.: Visto el escrito del Ge

neral encargado del mando de la pri
mera división orgánica fecha 16 de ju
nio próximo pasado, consultando si el
decreto de ao de abril último (D. O. nú
mro 90), que exime del im,puest9 de
utilidades, a los obreros , e1ates de tro
pa y asimilados, cualquiera que sea la
cuamla de sus haberes, com,prende al
personal que presta sas servicios en la
Academia de Infanterla (hoy «fundida
con las de Caballerla e Inteudencia)
compuesto de un maestro de cocina, un
chofer siete escribientes y dos auxilia
res de' esgrima y gimnasia, consideran
do que 51 bien este persooal no tiene
consideración gerárquica en el Ej~rcito,
ha de reputarse asimilado a la clase de
tropa para efectos tributarios, cuando
tenga sueldo inferior al de alf6ru, ae
gún expresa el articulo tercero de la
orden' circular de lIÓ de juUo de 1938
(C. L. núm. 281). he tenido a bien dis
poner quede exento 4el impuesto de uti
lidades el penonal citado, cuaOOo el de
l"e~o que perciba Jea inferior al sutl
do aDUaI asilt*1o al a1f~rel.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimi~nto y cumplim.jento. Madrid, '1 de
septiembre de 1931.

Seftor General de la primera división
orrlpica.

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo en
el Estado Mayor Centra~ dos vacantes
de oficial del Cuerpo de Oficinas Mili
tares. he tenido a bien disponer se anun
cie el oportuno concurso para proveer
las, con arreglo al artículo quinto del
decreto de 4 de julio último (D. O. nú
mero 147).

Las instancias debidamente documen
tadas serán remitidas directamente al
indicado Centro, donde deberán encon
trarse dentro del plazo de diez días
contados désde que se publique esta dis-
posición. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento 'y cumplimiento. Madrid 8 de
septiembre de 1931.

Sefior...

SUSiCRIPCION!ES

Circular. Exorno(). Sr.: En ,,'ii'tud de
la nueva or,ganización\del Ejército¡ ~e
tenido a bien disponer que a partir
de primero de julio último, los Cuer
pos, Centros y D~pendendu, relac!o
nados a continuaCIón, queden suscrlp
tos al número de ejemplares de 1.
revista "La Guerra y su Preparación",
-editada por este Centro, que a cada
uno se le sefiala.

Lo comunico a V. E. para su cono
'cimiento y cumplimiento. Madrid, 1
-de septiembre de 1931.

Seftor...

ULACIÓ. gua a arA

44 regimientos de bfanterfa, a 4
ejemplares.

2 regimientoe de Cartas l¡geros de
'Combate, a 4-

8 batallones de Montafta, a 2.
I batallón de Ametralladoras, a 2.
1 batallón ciclista, a 2.
ro regimientos de CabaUerfa. a 2;

1 Grupo de Auto-',Ametralladorall,
a 1.
, Dep6sito de Ganado y 3 destaca·
,mentos, a l.
'Estllblecimiento er,la CaJballar de
¡Marrueco., & l.

·EI Tercio, a 4.
5 Grupo. de FuerzaI RC8Ulares, a

:3 ejemplaru.
,ComtpafUa Disciplinaria, a l.

Sección Ordenanlas Mini.tvio de
la Guerra. a l.

Brigada Obrera y Topográfica de
Estado Mayoor, a 1.

Cuerpo de Inválidos Militares, a l.
,Academia de InfaMerfa, Caballerla

e Il1ten~encia ..
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Acade~ia ele Artillería e Ingenieros,

a ~scue1a Central de Gi~masia, a 1
Escuela de Equitación Mi~tar, a l.
Escuela de Estudios ~upenores, a 2.
Escuela Central de TIro, a l.
Sección de Infantería (Escuela de

Tiro), a l.
,sección de Artillería de campafia,

a l. . ; d t ISecd6n de ArttllerJa e cos a, a .
Colegio de Infantería, a l.
Colegio de Santiago, a l.
Colegio de Santa Bárbara y San

Fernando, a l.
Colegio de Nuestra Seiíora de la

Concepción, a l. •
16 regimientos de .Artilleria ligera,

a 3. . •
2 regimientos de Arttllena de mon-

taña, a 3· .
4 regimientos de Artillería a pIe, a

3 ejemplares. .
4 regimientos de Artllleria de costa,

a 3.
Regimiento de Artillería a caballo,

a 3.
2 Grupos .de Defensa contra Aero-

naves, a 2.
3 Grupos mixtos de Artillería, a 1·
8 Parques de Artilleda divisiona

rios, a 1.
2 Parques de Artillerla de Melilla

y Ceuta, a 2.
Ins¡pecci6n Tropas Artillerla de

Alrica, a 2.
a Grupos de Información de Arti

llería, a 2.
:2 Comandanciu de Artilleria de

Melil1a y Ceuta., a 2.
Regimiento de Zapadores Minado

res, 'a 3.
S batallones de Zapadores Minado

res, a 2.
2 batallones de Ingenieros de Meli-

lla y Ceuta, a 2.
Batallón de Pontoneros, a 2.
Regimiento de Transmisiones, a ,.
Regimiento de Aerostación, a 3.
Regimiento de Ferrocarriles, 3·
4 Grupos mixtos de Zapadores y

TelégTafoa, a J.

Grupo de Zapadores Minadores, a J
Grupo de AlUtmib.rado, a 1.
Grupo de Radiotelegrafía y Au~o

movilismo, a l.
Maestranza y Parque de Ingenie

'l"OS, a l.

Parque Central de Automovilismo,
a 1-

Escuela de Automovilismo, a 1.
Centro de Transmisiones, a 1.
8 Comandancias de Ingenieros de

las divisiones, a 1.

4 Comandancias de Ingenieros de
·Bases Navales, a l.

3 Comandancias de Ingenieros de
Mallorea, Menorca y Tenerife, a 2.

Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos, a 2.

Brigada Topográfica de Ingenieros,
a l.

4 Comandancias de Intendencia, a
IJ ejemplar.

'8 ·Grupos de Intendencia de las
mismas, a J.

2 Comandancias de Intendencia de
Melilla y Ceuta, a J.

2 Compañías de Intendencia de Ba
leares y Canarias, a 1.

z Comandancias de Sanidad, a J.
8 Grupos de Sanidad de las mis

mas, a 1.

2 Comandancias de Sanidad de Me
lilla y Ceuta, a 1.

2 Compañías de Sanidad de Balea
res y Canarias, a J.

3 Inspecciones Generales del Ejérci-
to a 2.

a Inspecciones de Ingenieros, a 1.
3 Inspecciones de Intendencia, a l·
3 Inspecciones de Intervención, a l.
3 Inspecciones de Sanidad, a I.
S Intendencias de las divisiones, a

'1 ejemplar.
8 Intervenciones de las divisiones.

a l.
'8 divisiones orgánicas, a 2.
I división de CaballeTia, a 2.
J6 brigadas ..de InfanteTía, a 1.
2 brigadas de Montal'ía, a l.
a brigadas de ClVball~rla, a l.
8 brigadas de Artillería, a l.
16 Centros de movilización y reser.

va. a l.

00 Cajas de Recluta, a l.
29 Tercios de la Guardia Civil, a 1.
63 Comandancia de la Guardia Civil,

a J.

Colegios de Guardias ]óveaes, a J.
Dirección General de la Guardia Ci-

vil, a 2.

15 Subinspecciones <k Carabineros. a l.
33 Comandancias de Carabineros a 1.
Colegio de Carabineros, a J. '

Direci6n General de Car~inerort.
a 2.

Subsecretaria y Secciones, JI.
Vicariato General Castrense, a J.
Academia de Sanidad, a J.
Museos de Infanteria, Caballería, Ar

tillería e Ingenieros, a J.

Taller de Precisión de Atrtillería. a 1.
Establecimiento Central <le Intenden

cia, a J.

Laboratorio Central de Medica~tos.
a l.

Archivo General Militar, a I.
Somatenes de Cataluiia, a l.
S Fábrieas de Toledo, Sevilla, :Mur-

cia. Granada y Oviedo, a 1.

!Fábrica de Armas de Trubia, a 2.
Pirotécnia Artillería de Sevilla, a L
Comandancias Milita~s, a l.
4 Comandancias Militares de Balea

res y Canarias, a I.

Alta Comisaría de España en Marru~
cos, a 2.

:2 Circunscripciones Oriental y Occi
dental, a l.

a Mehal-Ias de Tetuán 1, Rif S. y
Gomara 6, a 2.

2 Mehal-la de Melilla 2, y Laracbe 3r
a 2.

Inspecci6n Servicios IlItendencias de
M,arruecos. a l.

.Intervención Fuerzas Militares, y~
ruecos, a l.

:lB Parques de Inrendencia, a l.
:lB Hospitales Militares, a l.
9 Cllnicas Cívico Militares, a 1.
Instituto de Higiene Militar, a l.
Parque de Sanidad Militar, a J.
4 Iksuadras de Alviaci6n. al.
2 Comandancias Generales de Balea

res y Canarias, a 2.
:11 Jefaturas de Intendecu:ia, de Balea

res y Canarias, a J.
2 Jefaturas de Sanidad de Baleares l'

Canarias, a l.
2 Intervenciones de Baleares y CaDa

rias, a l.
Comandancia Ingenieros de Las Pal

mas. a l.
8 Jefaturas de Sanidad de las divisio

lIes, a l.
2 Depósitos de Recría y Doma de

Ikija 'Y Jerez, a J.
Madrid, 7 de septiembre de 193J.

Azal'ia.
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